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FERNANDOBARREDA 

Hace ya medio siglo de nuestros primeros contactos con don Fernan- 
do y va implícita la declaración de un período de plurales acontecimien- 
tos en las letras regionales, y época intensa y fecunda y hasta diríamos 
que de reacción santanderina en todos los órdenes. 

Don Fernando era ya un investigador y hombre representativo en la 
vida de la ciudad, y si el apelativo no estuviera maltratado por el tópico, 
habría que decir que se trata de un hombre de pro en nuestro predio pro- 
vinciano. 

Hemos de ceñirnos a las concreciones y síntesis. Así apuntaremos que 
la primera y significativa referencia vivencia1 del señor Barreda es la 
de haber nacido en la Florida, el enclave urbano por Artigas bautizado 
"Barrio latino de la ciudad". La Florida fue empresa de sensacional reali- 
zación durante la década siguiente a la revolución septembrina. Pocas co- 
sas han cambiado por allí, donde sigue transcendiendo el "pathos" de la 
época de la Restauración. Allí se alza, adelantado su esquina1 hacia el cu- 
rioseo del paisaje urbano, la casa donde vino al mundo nuestro compañe- 
ro y amigo, edificada por su padre don Celestino Barreda. Muy cerca, exul- 
taba por entonces la lozanía juvenil de Menéndez Pelayo, henchido de sa- 
biduría, a la espera del chalet y del laboratorio de la Ciencia Española, en 
Gravina. Tan prócer vecindad puede parecernos predestinación del rumbo 
que don Fernando habría de seguir en el futuro. Principios educativos en 
el primitivo Colegio Cántabro de Amadeo Gómez a quien auxiliaban profe- 



sores como Nicasio de Cospedal y Martiniano Martinez, que profesaría 
cátedra en la Universidad de Barcelona. Los exámenes en Oviedo para la 
licenciatura de derecho con calificaciones brillantes y, después, unos años 
de prácticas entre los códigos en el bufete de Jaime Espina, alternados 
con estancias residenciales en Madrid y Ciudad Real, donde los Barreda 
tenían casa puesta. El apellido Barreda, como es de público dominio, anda 
en numerosas ejecutorias nobiliarias especialmente en Santillana y el valle 
de Cayón. 

Son tiempos de infancia y primera juventud en los que privan los epí- 
gonos peredianos. Desde el mirador de la casa de la Florida, se atalaya la 
perspectiva romántica de la Alameda Primera, el prestigioso paseo de le- 
vita y miriñaque que ya había perdido la hegemonía como salón de elegan- 
cias indígenas, arrebatada por el Muelle y la Plazuela. Era un breve trián- 
gulo festoneado por plátanos rumorosos de gorriones, y la sombra del pa- 
dre Apolinar se proyectaba, en el reciente recuerdo, azacaneado por su 
fervor de remendador de chapuzas domésticas, al hilo de las casucas de 
Mansilla y Escalante. En la fuente se alzaba la algazara de las comadres 
con sus herradas y botijos. En las noches verbeneras de San Juan se lle- 
naba todo de exultancias populares. 

Los indianos gastaban sus centenes encargando a los arquitectos esas 
casas que a todo lo largo proclaman hoy el prestigio de una época de 
bien concertadas trazas; y sería una lástima su suplantación por las frías 
líneas de la arquitectura hiperbórea tan entusiásticamente adoptada por 
los del cartabón y el compás. 

En esa batería de armonioso ritmo vivían familias como la de Solano ; 
la de Menéndez Pujet, catedrático uno de sus hijos de la Escuela de Minas 
de Madrid ; allí pagaban su cuota de inquilinato familias como la del mili- 
tar Benito González Unda y de abogados como Máximo de Solano y Vial, 
padre de los inolvidables Casimiro, Ramón y José y del superviviente y ce- 
loso sacerdote don Antonio; arcas, todos, de perfumados recuerdos peji- 
nos. También la de Estanislao de Abarca hizo residencia en la Alameda, 
esperando estrenar su finca de recreo veraniego en el Paseo del Alta, al 
uso de entonces. Telesforo Martfnez, con sus aparentemente respetables 
patillas de senador, pero patillas muy traviesas, hacía funcionar incansa- 
blemente unas minervas donde había editado "El Aviso7' y dos pintores 
decoradores, Amiama y Robles, soñaban con la fama en tanto que ~ g u s t í n  
Riancho venía desde su clausura de Entrambasaguas para que Fernández 
Quintana enmarcase sus cuadros destinados a las rifas domiciliarias a real 
la papeleta. No podían faltar tipos populares cuyo pintoresquismo han ta- 
llado en retablillos los evocadores locales: así un famoso talabartero ape- 
llidado Tomé y un perínclito Amor, el sereno de la calle, implacable en el 
relato de los episodios de la "gloriosa" cuyo escenario más cruento fue, 
-precisamente, la Alameda Primera, al hilo de la cordelería de Becedo. 



Barreda pudo aprender en soberbias descripciones peredianas y de 
Enrique Menéndez, las visiones no lejanas, y humanísimas, de la Alameda 
y jamás podría olvidarlas. Pereda era amigo de don Celestino y así, al en- 
tonces imberbe retoño se le aparecía nuestro genial costumbrista, a quien 
le "bailaba un pájaro en el pecho", desfilar solemne en sus paseatas bajo 
los árboles rumorosos, con su escolta de adictos como Aurelio de la Re- 
villa y Federico Vial y José María Quintanilla, desde el final del paseo que 
era como un "finisterre" local para el creador de "Sotileza", con la inevi- 
table parada en la relojería del alemán Eichsbergh y rendir singladura 
en la librería de Luciano. La Acera del Correo había conocido los ímpe- 
tus de la remoción y conservaba de su pasada ejecutoria un carácter casi 
intacto; ahora ya no salían de allí las diligencias de Horga ni las de Ca- 
talán, pero runflaba a su flanco la minilocomotora del trenuco de Cajo.. . 

A su paso, la trinca perediana saludaba ceremoniosa y afectuosamen- 
te a Don Amós, quien desde su mirador contem~laba la lenta transforma- 
cihn del paisaie urbano de su niñez, de cuando se alzaba el humilladero 
del Cristo de Becedo donde ahora se alineaba la casa de Cortines ; el bre- 
ve jardín con la fuente de la Bóveda. los escombros del vecino monasterio 
franciscano y, Dor la sombria cortadura de Atarazanas. entraba el barbo- 
teo del trajín de los carros de hireves m e  arrastraban los amenes del re- 
quiem a los "Cixtres", como los Villa. Toca. Lanza. T,lata. apellidos todos fi- 
gurantes en rancios Dadrones de estado como hidalgos. Esos convoyes 
seguían el cauce tradicional por Becedo v Burpos, canalizado por los res- 
tos del tinglado, con su modesta y vetusta vitola de poblacho castellano, 
y de cuyos tejaroces caían lágrimas sustirantes todavía nor la ruina de la 
gloria de aquel gran capitán de empresas que fue Fernández de Isla. 

Naturalmente, quien alcanzó esos tiempos santanderinos maqnifica- 
dos por la presencia de don Marcelino, de Pereda y Escalante. cuya desa- 
parición física se consumó en menos de una década, podía llegar a con- 
vertirse, conducido por una fina sensibilidad, de investigador y erudito, en 
archivo viviente de chisporroteantes anécdotas que son manantío abun- 
dante para un excelente historiador local. Sobre todo como quien, como 
don Fernando, de tan sorprendente memoria, se sabe cada piedra del pa- 
sado, conoce su color y su forma y hasta su transcendencia. El futuro bió- 
grafo de don Fernando tendrá que anotar, además, sus prerrogativas de 
amenisirno conversador. 

Del barrio latino ha escrito José María de Cossío que es "el rincón 
santanderino del que puede decirse que es foco que concentra las mejo- 
res luces de la vida intelectual de la ciudad". Y José del Río Sainz, veci- 
no y creo que nacido en la calle de Magallanes, nos ha legado en sus me- 
morias unas estampas de honda emoción del barrio insigne. 
-'' Barrio que fue haciéndose reptando por la ladera hasta la Concordia 

hasta encerrgr en su área esas callecitas silenciosas de nombres que re- 



pican a historia grande, como Isabel la Católica, Magallanes, Gravina, Cis- 
neros ... Todo aparece todavía transido de una quietud casi melancólica, 
donde los ruidos se arropan por ese reverencia1 y casi mítico respeto de 
las gentes hacia el centro neurálgico que es la Biblioteca del Maestro. 

Hombre abundantemente pertrechado como Barreda, había de fundirse 
en las esencias más nobles que le llevaron a participar en múltiples acti- 
vidades culturales y oficiales de la ciudad. Así le contemplamos como so- 
cio fundador del Ateneo, primero en la calle de Somorrostro, después en 
la de Lepanto y más tarde en la de San José, como asiduo y puntual con- 
tertulio desde que don Carmelo Echegaray presidía las tenidas intelectua- 
les y con el tiempo, el propio Artigas, y por las que desfilaron figuras 
como las de Solana y Victorio Macho, cuya pubertad se desarrolló tam- 
bién en el "barrio latino". Pasando no mucho tiempo, don Fernando par- 
ticiparía en la Sociedad Menéndez Pelayo, cuya presidencia ostenta. 

Y reafirma su personalidad cuando desempeña la vara de regidor ma- 
yor de nuestro pueblo, en el bienio 1928 al 30 y va acumulando en su eje- 
cutoria distinciones como la de Académico Correspondiente de la Real de 
la Historia, de la de Ciencias y Nobles Artes y Bellas Letras de Córdoba ; 
la del secretariado de la Delegación del Consejo de Investigaciones Cien- 
tíficas; la presidencia del Centro de Estudios Montañeses; la de Corres- 
pondiente del Museo Naval de Madrid; la de miembro honorario del Pa- 
tronato de las Cuevas Prehistóricas de la ~rovincia y la presidencia de 
la Comisión provincial de Monumentos ... Destaca su actuación desde la 
fundación del Tribunal Tutelar de Menores que se complementaria con su 
nombramiento como vocal del Consejo Superior Central y con la recom- 
pensa de la medalla de Oro de la Justicia en la Orden de San Raimundo 
de Peñafort.. . Todo ello discurriendo paralelamente a sus publicaciones, 
cuya enumeración ocuparía un tiempo del que no podemos abusar, pero 
ahí está en índices bibliográficos la extensa relación de unas obras cul- 
minantes en el magnífico estudio de aportación al desarrollo industrial de 
la Montaña en el libro editado por el Banco de Santander.* 

, . .: . :.TOSE SIMON CABARGA 

* Sobre la. obra histórica de don F. Barreda y Ferrer de la Vega da noticia reciente A Var- 
gas Zúñiga, Marqués de Siete Iglesias, en 'Za Academia de la Historia y la Montaña".. 
XL Aniversario del .Centra de .Estudios Montañeses, 1, Santander, 1976, p. 87. 







Flaviobriga (Castro Urdiales) * 

YOSE MARlA SOLANA SAZNZ 

Hace pocos años ofrecimos a los investigadores de la época romana en  
Hispania un pequeño avance sobre el estudio que hoy abordamos más 
exhaustivamente (l), en el que pusimos de relieve nuestras pretensiones 
en aquel momento. A pesar de ello llegamos a la conclusión de que "sola- 
mente Castro Urdiales pudo ser la antigua colonia Flauiobriga". Nuestro 
aserto se apoyaba en pruebas arqueológicas y de otro tipo, elementos fun- 
damentales de los que carecían los anteriores estudiosos. No obstante al- 
gunos intuían la ecuación Flauiobriga-Castro Urdiales más por corazonada 
y chauvinismo que científicamente. Confieso que disponíamos de materia- 
les arqueológicos suficientes para probarlo, pero ambiciosos esperábamos 
reunir más, pues sabíamos a ciencia cierta que existían, v. g. caso de los 
aparecidos posteriormente en La Matra. En fin el lector podrá darse cuen- 
ta pertecta de que nuestra hipótesis no era fruto de la fantasía, sino que 
ofrecía visos de realidad. 

l.-Las fuentes escritas 

Plinio y Ptolomeo son los únicos que hacen referencia a la antigua 
colonia Flauiobriga. 

* En primer lugar quiero agradecer las atenciones prestadas por F. Gonzllez Cuadra, 
doña Angeles, prqpietaria de la Casa-Torre de Otañes, al Sr. Díaz Munio, al Ayuntamiento 
de Castro y a los Sres. A. Solana, E. Tejera y F. J. de la Colina, cuyos servicios de campo 
y de proporcibn de materiales han sido muy valiosos a la hora de hacer este trabajo. 

(1) J. M.a Solana Sainz: La colonia Flauiobriga a través de las fuentes literarias, B S U ,  
1971, 165-186. 



2 JOSE MARIA SOLANA SAINZ 

a) El siglo I d. C.: Plinio (2) hace una descripción de la costa norte 
de España citando a Flauiobriga que, según el geógrafo Ptolomeo, perte- 
necía a los autrigones. La transcripción del texto pliniano es la siguiente: 

C. Plinio, IV, 110 

Proxima ora Citerioris est eius- 
demque Tarraconensis situs ; a Py- 
renaeo p e r Oceanum Vasconum 
saltus, Olarso, Vardulorum oppida, 
Morogi, Menosca, Vesperies, Ama- 
num portus ubi nunc Flauiobrica 
colonia; ciuitatum nouem (3) re- 
gio Cantabrorum, flumen Sauga, 
Portus Victoriae Iuliobrigensium ... 

La costa más próxima que en- 
contramos es la de Citerior o Ta- 
rraconense. Partiendo del Pirineo, 
y siguiendo la ribera del Oceanus, 
hallamos el bosque de los Vasco- 
nes, Olarso, los oppida de los Var- 
dulli, Morogi, Menosca, Vesperies 
y el Portus Amanum, donde ahora 
está la colonia Flauiobriga. Sigue 
la región de los Cántabros con 
nueve ciudades, luego el río Sauga 
y el Portus Victoriae Iuliobrigen- 
sium.. . 

En primer lugar vamos a tratar de encuadrar a Flauiobriga en fun- 
ción del texto pliniano. Respecto al topónimo Morogi, unos lo ubican en 
las proximidades de San Sebastián (4) y otros en Ergobia, junto a Asti- 
garraga, posiblemente en el mismo lugar de la antigua iglesia de Sta. Ma- 
ría de Murga, cuyo nombre deriva del latino (5). Menosca suele situarse 
entre el río Deua y la ciudad de Oiason (Irún), en San Sebastián (6), en 
Guetaria (7) o en Hernani (8). 

Los puntos de vista sobre la situación de la antigua Vesperies no son 
conformes. Anotamos las opiniones de Trueba y Echavarría, a nuestro pa- 

(2) Plinio: Naturdis Historia, n7, 110. 
(3) Conviene advertir el pequeño error cometido por Plinio, pues mientras en el texto 

111, 26 anota que las ciudades de los cántabros que acudían al Conuentus Cluniensis eran 
siete en el IV, 110 afirma que son nueve. 

(4) A. Schulten : Red Encyclopadie der Klassischen Altertumswissenschaft (Pauly-Wis- 
sowa) artículo MOROGI. Stuttgart, 1933, 312. 

(5) A. del Valle Lersundi: Algunas conjeturas acerca de Geografía histbrica de Guipúz- 
coa, RiEV, 1926, 436. B. Estornés Lasa: Orígenes dc los vascos. San Sebastián, 1967, 11, 59. 

(6) A. Schulten: Geografía y Etnografia antiguas de la Península Ibérica. Madrid, 1959 
y 1963, 11, 98-99. 

(7) J. Martínez de Zaldibia: Suma de las cosas santábricm y guipuzcoanus. San Sebastián, 
1945, 16. 

(8) P. de Madoz: D i c c i ~ o  geográfico-estadístico histúrico de España y sus provincias 
de Ultramar. Madrid, 1845-1854, XI, 379. Ver también J. M. Piñol: Sobre el topónimo Me- 
nosca, BRSVAP, 85-87, 1957. B. Estomés Lasa: Orígenes. .. 11, 59. 



re& de poco crédito. Según el primero el actual Lucero es la traducción 
castellana del Vesperies latino, que a su vez permanece en el eúskaro 
Belzperri -nombre del cabo-, cuyo significado es sitio bajo, sombrío o 
lóbrego. Los pescadores del oeste de Vizcaya llaman Vispero al cabo de 
Lucero, que para ellos es tanto como Avispero (9). 

Según Echavarría la evolución onomástica ha sido Vespero-Lucero o 
Lusero. De esta forma se pronuncia en las cercanías del cabo de este nom- 
bre, situado al oeste de la desembocadura del Nervión. En su opinión, 
aquí debiera de colocarse el topónimo mencionado por Plinio, ya que es 
el punto que corresponde. mirando desde Castro Uxdiales, a la aparición 
del astro de la tarde (10). No estamos de acuerdo con Echavarria, que 
atribuye la paternidad a Flauiobriqa de ser cabeza de nueve ciudades, ya 
aue se considera más acertado. el aue las nueve ciudades fuesen de los 
cántabros, aunque Plinio (11) diga que son siete, sin duda por error. Otros 
estudiosos sitúan a Vesperies en Azpeitia (12) o en Bermeo (13). Compar- 
timos más este segundo parecer poraue en Bermeo se han encontrado res- 
tos romanos -monedas de época im~er ia l  v otros objetos (14)-. Bien 
pudiera identificarse con Foriia, donde han sido exhumados un ara votiva 
dedicada a una divinidad indígena v un ara funeraria de la ermita de la 
Trinidad, así como materiales cerámicos (15). 

No acabamos de comprender ese esforzado intento de situar casi todo 
el texto de Plinio, hasta Flauiobriga, en la costa de la provincia de Gui- 
púzcoa, pues su vecina cuenta con abundantes restos de época romana, 
aparte de que su litorial ofrece numerosos entrantes favorables para la 
recepción de embarcaciones. 

Se menciona al río Sauga en la región de los Cántabros "Ciuitatum 
nouem regio Cantabrorum, flumen Sauga.. .". Parece ser que probablemen- 
te se tratara del río Asón. El río Sauga ha sido considerado por nosotros 
como el límite occidental de los autrigones (16), aunque lo hemos hecho 
extensivo a su valle. Algunos autores han opinado aue el Sauga o Sanda 
es la arteria fluvial que forma la ría de Oriñón o Sonavia, que equivale 
a vía del Asón. A. Schulten cree que el Sauga (los códices dan Sauga y 
no Sanga) por la semejanza de los nombres podría identificarse con el 

(9) A. Trueba: ¿Dónde fue Flaviobriga?, Euskal-erria, 252, 10 de julio, 1887, 8. 
(10) J. Echavarría: Recuerdos históricos castreños. Castro Urdiales, 1887, 9. 
(11) Minio : NH, 111, 26, 
(12) R. Grosse: Real Encyclopadie, 1711. P. Madoz: Diccionmio.. ., 111, 219 y XV, 687. 
(13) B. Estornés Lasa: Orígenes ..., 11, 59. 
(14) J. de Ibarra: Catcüogo de monumentos de Vizcaya. Bilbao, 1958, 96. 
(15) B. Taracena Aguirre y A. Fernández de Avilés: Memoria de las e ~ c a v ~ o n e s  en 

el Castro de Navarniz. Riibao, 1945. J .  de Ibarra: Catá!ogo de monumentos. 96. 
(16) J. M.& Solana Sainz: Autrigonia romana. Zona de contacto Castilla la Vieja Vasconia 

(en prensa). 
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río Saja, pero éste desemboca al oeste de Santander, de manera que el 
Sauga es más bien el Miera, que desagua en la bahía santanderina. Sauga, 
según Schulten, parece tener la misma raíz que Sauc-onna, hoy S a h e  
en Francia (17). Según M. L. Albertos a favor de Sanda están el topónimo 
Sandaquitum, de la misma región, y el antropónimo Sandus, del oferente 
a Sandaus o Sandaquinnus (18). 

A nuestro parecer el río Sauga debe de identificarse con el Asón, pues 
en su cabecera existen algunos topónimos que abogan en su favor, San- 
gas, en la orilla derecha del río Gándara (O0 10'-43" 10') y Sangrices (en 
la margen derecha del río Calera, 0" 15'-43" 127, ambos afluentes de aquél. 
En las proximidades de Castro Urdiales, al noroeste de Sámano (O0 26'- 
43" 21') se localiza el topónimo Sangazo. Conviene advertir que los ríos 
Gándara y Calera se fusionan poco antes de Ramales de la Victoria para 
desembocar en la arteria principal, la del Asón. De esta manera nos ex- 
plicaríamos como muy posiblemente en conjunto pudo haberse llamado 
al río Asón en la antigüedad el riuus Sanga. 

b) El siglo I I  d.  C.: K. Ptolomeo, que vivió a mediados del s. 11 
hace referencia al nombre de Flauiobriga en su obra r E Q  r p ~ c p ~  K H 
y cp H r H L I L (19), verdadero nomenclator de ciudades. La transcripción del 
texto es la siguiente: 

Ptolomeo, 11, 6, 7. 

De los autrigones son: 
La desembocadura del río Ne- 

roua, 13" 10'-44" 40' y Flauiobriga, 
13" 30'-44" 15'. 

No existe ninguna objeción a la hora de situar al río Neroua en la 
costa cantábrica, pues la opinión unánime le identifica con el actual Ner- 
vión, en Bilbao. Diversos filólogos han efectuado la ecuación Neroua- 

(17) A. Schulten: Los cántabros y astures y su guewa con Roma. Madrid, 1962, 32-33. 
(18) M. L. Albertos: Alava prerrornana y romana. Estudio lingüístico, EAA, IV, 170. 
(19) Ptol, 11, 6, 7. 
(20) L a  fonna Nepoha  se nos ofrece en los Códices Parisiensis 1402 y en Athous 

Vatopedii monasterii. 
(21) ry'h" : Los$ Códices dan algunas variantes en cuanto a los grados de latitud del 

río Neroua; por ejemplo se puede comprobar las expresadas en los siguientes Códices: Pmi- 
siensis Supplen, 119; en el Venetus, 383; en el Vaticmus, 117; en el Vaticmus, 178 y en el 
Codex Ingolstadiensis. 

(22) Q)\aflro$píya : esta forma se nos ofrece en el Codex Vaticmus 191; en el Plo- 
rentinus Laurentirmus, XXVIII, 38 y en Florentinus Laurentimus, XXVIII, 42. 



Nervión, en Vizcaya, tal es el caso de Pokorny (23), A. Schulten (24), 
Bosch Gimpera (25), H. Krahe (26), J. de la Hoz (27), etc ..., poniendo de 
relieve que Neroua deriva de la raíz ner-nr-nerti, cuyo significado es poco 
más o menos "sumergirse, penetrar" (aesl. nreti). El río Nerva, según 
A. Schulten (28), debe de ponerse en relación con los Nervios "neruii", 
las (Deae) Neruinae en Gallia, los Nerbassi montes y la tribu de los Ner- 
basios en Tras-os-Montes. Según parece, Neroua es nombre céltico o ligur, 
pues hay un río Nervia en la Liguria junto a Ventimiglia. A nuestro jui- 
cio debe de emparentarse mejor con los Neruii que con los Ligures. Por 
su parte Maluquer de Motes (29) también comparte esta opinión. Según 
García y Bellido los Neruii mencionados en una inscripción junto a los 
Callaeci son los ribereños del Neroua, no los belgas (30). 

Martínez Hombre opina que el río Nervión debe de identificarse con 
el río Agüera (Santander), cuyo nombre primitivo se desconoce, figurando 
en Mercator con el nombre que no le corresponde, pues su situación geo- 
gráfica es exacta con la actual (31). No cabe duda de que Martínez Hom- 
bre parte de un error de base: sus cálculos imprecisos (32). Identifica la 
colonia Flauiobriga con el Pico de Grameran, en el Monte Galdamés, en 
la margen izquierda del Nervión. En el mapa de Mercator, el Neroua está 
a la izquierda de Flauiobriga, y por este motivo piensa Martínez Hombre 
que debe identificarse con el Agüera, el primer río al occidente del Ner- 
vión actual y el de mayor importancia. Lo verosímil es que el Neroua 
sea el Nervión pues, aparte de perdurar en el topónimo del río, está situado 
en el fondo de ese gran entrante que Mercator dibuja en el Oceanus Can- 
tabricus y que corresponde a una gran concavidad existente en la zona 
comprendida entre el cabo de Ajo (Santander), 0" 10'-43" 30' y el de Machi- 
chaco (Vizcaya), 0" 55'-43" 28'. Recientemente en un artículo (33) hemos 
puesto de manifiesto la llegada de los Neruii a la península y su estableci- 
miento en el valle del Nervión, al que dieron nombre. 

(23) J. Pokorny: Zeitschrift für Celtische Philologie, 1948, 317 y 1% 151. 
(24) A. Schulten: Geografia y Etnografía.. ., 362. 
(25) P. Bosch Girnpera: Celtas e ilirios, Zephyrus, 11, 148. 
(26) H. Krahe: Pie struktur der alteuropiiischen hydronymie. Wiesbaden, 331. 
(27) J. de Hoz: Hidronimia antigua europea, Emerita, XXXI, 236. 
(28) A. Schulten: Los cántabros y astures.. ., 32. 
(29) J. Maluquer de Motes: Los pueblos de España Céltica, HEMP, 1. 3, 18, 20, 29 y 

A. Tovar: Las invasiones indoeurapeas, problema estratigráfico, Zephyrus, VIII, 1957, 82 y SS. 

(30) A. Garúa y Beiiido: Los vascos en el ejército romano, FLV, 1, 1, 1969, 97. 
(31) E. Martínez Hombre: El lado septentrional clásico de Hispania, Vindius, 1964, 108. 
(32) J. M.8 Solana S&: Ensayos sobre el valor del grado ptolemaico, HA, 11, 1972, 

69-76. 
(33) A. Montenegro, J. M.& Solana, F. Sagredo y A. Uzaro: Inscripciones inéditas de 

Barcina de los Montes (Burgos) y el nuevo dios indígena Vuouius, Durius, 3, 6, 1975, 349-350, 
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En una inscripción votiva de Cabriana parece reconstruirse el adje- 
tivo Ne(r)uiensis, que tal vez tenga relación con el hidrónimo. A su vez 
el topónirno Nervina, Peña (Délica) también está relacionado con el río 
Nervión, que nace precisamente en esta zona (34). 

c) Se hace mención de Flauiobriga en el Chronicon Dextro, en dos 
años diferentes, en el 185 y en el 270. 

Chron. Dext. 185: 

Flauiobrigae in Hispania Sanctus Victor Martyr et  socii eius qui varia 
excruciamenta passi, negati sunt.. . 

Chron. Dext. 270 : 

Flauiobrigae in Hispania sub Marciano praeside Sanctus Iulianus ado- 
lescens Martyr. Haec ciuitas aliis dicitur Flauias.. . 

2.-El falso "Domo Flauiobrigensis" de E. Hübner: La estela de Do- 
mitio Flauo (Llenin -Cangas de Onís-) (35). 

Según E. Hübner (36) en una pequeña localidad de los astures trans- 
montanos se hallaba un "domo Flauiobrigensis". Los errores que llevaron 
a Hübner a opinar de esta manera se deben a la incorrecta interpretación 
de la estela de Domitio Flauo localizada en Llenin (Cangas de Onís). 
Hübner dio la siguiente transcripción (37) : POS(itum) M(onumentum) 
V/ AD( ...) VAD/ ARO SVO/ DOM(0) FLA(VI)O(brigensi?) AN(norum) 
I/CO(n)S(ulatu) CCCX/ VI. 

Por su parte, F. Fita dio la lectura siguiente (38): POS(uit) M(onu- 
mentum)/VA(leria) D(onata) VAD(iniensis)/ MAR(ito) SVO/DOM(itio) 
FLA/ CCO AN(norum) I/ CO(n)S(ulatu) CCCX/ VI S (it)T(ibi) T(erra) 
L(euis)/. 

Creemos más acertada la interpretación de Diego Santos (39): POS 
(uit) AN[N]/A D(ouidena)? VAD(iniensis) [M]/AR(ito) SVO DOM(itio) 

(34) M. L. Albertos ; Alava prerromana.. ., 170. 
(35) Estela publicada por primera vez por Escandón, fue descubierta en Uenin por 

A. Cortés. De Escandón tomó la c M a  Vigil, pero este crey6 que la inscripción copiada por 
aquel era distinta de la misma lápida que 61 vio, aunque no tomó nota, en casa de Frasinelli. 
Ver CZL, 11, 5752 y 5753. Hübner sospechó su identidad y refiriéndose a la de Frasinelli es- 
cribió: "fortasse non diuersa a praecedente". 

(36) E. Hübner: Real Encyclopadie, VI, 2515. Ver también CZL, 11, 397. 
(37) CZL, 11, 5752. 
(38) F. Fita: BRAH, LXI, 484. 
(39) F. Diego Santos: Epigrafí~ romana en Asturias. Oviedo, 1959, 15Q-151. . . ' - *  



FLA(uo)/ O [RG(eomesco)] AN(norum)L/ Co(n)S(ulatu) CCCX/ VI S(it) 
T(ibi) T(erra) L(euis)/. 

La hipótesis de Diego Santos de esta lectura se basa en lo siguiente: 
POS(uit) AN[N]/ A es la dedicante conforme al formulario de las lápidas 
vecinas que comienzan por POSVIT. Pudiera ser ANNA D(ouidena) o 
una de sus variantes abreviadas en DOV como ocurre en la estela de Ga- 
monedo (40). La lectura DOM(itio) FLA(uo) / O [RG(enomesco)] puede 
ser probable, aunque las supuestas RG están muy desgastadas. Tenemos 
la misma abreviatura FLA en la estela inmediata de Gamonedo, y ORG 
parece leerse en la estela de Fuentes (41), como lo confirma el O [RG(e) 
NOM(esco)] de la de Collia (42). En opinión de Diego Santos, debe des- 
echarse el FLA (ui)/ O(brigensi) de Hübner y el FLA/CCO de Fita, pues 
no existe razón alguna para sorprenderse de que siendo vadiniense la es- 
posa pueda aplicarse a su marido el calificativo de orgenomesco (43). Es- 
tamos de acuerdo totalmente con esta interpretación. 

3.-Cronología y causas de la fundación colonial. 

Las fuentes silencian la fundación de la colonia Flauiobriga, aunque 
esto no es óbice para que intentemos despejar la incógnita lo más acerta- 
tamente posible. En primer lugar hemos de fijarnos en el nombre. Flauio- 
briga es un topónimo híbrido formado de un elemento latino Flauius (44) 
y otro céltico briga (45). La primera parte de este nombre, Flauius, nos 
lleva a deducir que la colonia tuvo que ser creada en tiempo de los 
Flavios, es decir, en el período comprendido entre el 69 y el 96 d.C. Esta 
vaga datación puede precisarse todavía algo más. El Naturalista murió 
en el año 79 y por tanto la fundación de la colonia romana hubo de lle- 
varse a cabo entre el año 69 y el 79. Plinio tenía terminada su obra en 
el año 77, fecha en que se la dedicó a Tito, el hijo de Vespasiano y here- 

(40) Ibidem, estela n.O 57. 
(41) Ibidem, estela n.O 37. 
(42) Ibidem, estela nP 36. 
(43) Anotamos a continuación la bibliografía de la estela CZL, 11, 5752, 5753: C. M. 

Vigil: Asturias monumental, epigrafía y &plomática, 2 vols., 302, J, 10; 303, 1, 15. J. M.a 
Escandón: Historia monumental del heroico rey Pelayo. Madrid, 1862, 497. F. Flta: BRAH, 
LXI, 484. J. Vives: Inscripciones cristianas de la España rornmza y visigoda. Barcelona, 1W2, 
180. F. Diego Santos: Un grupo de seis estelas de la colección de Soto Cortés, EIDEA, 
XXVII, 1956, 61. 

(44) Fundaciones coetáneas : Flauiolambris, Flauioaugusta, Flauionauia, etc.. . 
(45) Augustobriga, Caesarobriga, Brutobriga, Iuliobriga, etc.. . La lista de los nombres en 

-briga españoles fue recogida por E. Hübner en MLI, XCVIII y suman 36. A éUos deben 
añadirse Brigantium y acaso la actual Munebrega, cercana a Calatayud, que parece una deri- 
vación de otro nombre en -briga 



8 JOSE MARIA SOLANA SAINZ 

dero de su padre dos años después. Por ello Flauiobriga hubo de ser fun- 
dada sin duda alguna por Vespasiano y dentro de los ocho años que van 
del 69 al 77. Ahora bien, este puente cronológico de ocho años aún puede 
hacerse de menor radio. Aunque no se diga en ninguno de los textos cono- 
cidos ni en otros documentos arqueológicos con qué gentes se fundó la 
colonia, cabe sospechar, según García y Bellido, que fuera destinada para 
los veteranos de las guerras judaicas, que tuvieron fin en el año 70 d. C., 
como Emerita Augusta había sido para los licenciados de las guerras cán- 
tabras en la época de Augusto. Creemos más acertado que los posibles 
licenciados de las guerras judaicas se establecieran en colonias del Próxi- 
mo Oriente o bien en la parte oriental del Imperio, pues la mayor parte 
de sus elementos fueron reclutados en estos lugares. Si así fuera, lo que 
es lógico, ¿qué interés tenían en instalarse en occidente, un país total- 
mente desconocido para ellos? Así pues, a partir del año 70, la colonia 
recibió el nombre del emperador de turno, Flavio Vespasiano (46). A pri- 
mera vista la hipótesis pudiera ser considerada como válida, pero discre- 
pamos en lo que se refiere a sus bases de apoyo: la cronología y la de- 
ductio. Estamos totalmente de acuerdo en que es una fundación de época 
Flavia y en particular de Vespasiano. Ahora bien, conviene tener en cuen- 
ta que en el año 74 Vespasiano concedió a toda Hispania el derecho latino, 
acarreando con ello la formación de numerosos municipios. Quizás fuera 
ésta la fecha de fundación. 

Según Plinio, Flauiobriga fue una fundación colonial (47). Ahora bien, 
lo que nos oculta es el grupo de gentes que compusieron su población. Muy 
probablemente se establecieron en ella grupos de soldados que defendie- 
ron las fronteras del Rhin y que intervinieron en la lucha contra la suble- 
vación de los bátavos dirigidos por Iulius Ciuilis. Quizás esta deductio 
de veteranos estuviera compuesta por gentes que pertenecieron a los an- 
tiguos grupos tribales del norte Peninsular, de donde sabemos que Claudio, 
Caligula y otros emperadores reclutaron sus cohortes y alae. De todos es 
sabido que una de las legiones que intervinieron en las guerras cántabras 
fue la Legio IV Macedónica (48), que en el año 39 se trasladó al Rhin 
para sustituir a la Legio XIII que hacia el 43 fue enviada por Claudio a 
Britania, asentándose en Mogontiacum (Mainz). Así pues, nos parece 1ó- 

(46) A. G r ú a  y Bellido: Las colonias romanas de Hispania, AHDE, XXIX, 1959, 
505-506. 

(47) Piinio, NH, IV, 110. 
(48) J. Gonzáiez Echegaray y J. M.& Solana Sainz: La legio IV Maced6nica en España 

(Homenaje a A. Garcia y Bellido) (en prensa desde el 197'3). La Legio I V  se vio mezclada en 
las turbulencias de la guerra civil del 68-69 colocándose a lado de Vitelio que fue derrotado 
por las legiones de Vespasiano en Crenona. Según Ritterling, en Germania debio de quedar 
algún residuo de la legión en el momento de su marcha sobre Italia. En su opinión la subida 
al poder de Vespasiano supuso el fin de la Legio IV Macedónica (Red Emyclopadle ..., 1925, 
1549-1555). Consúitense las obras de E. Birley: A note on the title "Gemina", 3RS, XVIII, 
1928, 56-60 y G. Webster: The Romun Imperial A m y .  Londres, 1969, 67 y SS. 



gico que se integraran hispanos del norte en la Legio IV como alae. Al 
desintegrar las cuatro legiones, después de la revuelta de Ciuilis, la 1 Ger- 
mánica, la IV Macedónica, la XV Primigenia y la XVI Gallica, Vespa- 
siano licenciaría a algunos de sus soldados, de los que posiblemente un 
sector se estableció en Flauiobriga. Además no nos debe de extrañar que 
en el momento de escoger un lugar para su asentamiento definitivo, una 
vez licenciados, se decidieran por sus antiguas tierras de origen, que cono- 
cían a la perfección. Les interesaba a ellos y a Roma, pues estos veteranos, 
antiguos indígenas y ahora ciudadanos romanos, serían el espejo en el que 
se contemplasen los samanienses y los autóctonos en general, a los que 
procurarían imitar en los modos de vida. 

La razón que pudo motivar el nacimiento de Flauiobriga y poco an- 
tes el de Clunia hubo de ser principalmente de índole militar. Esto no 
impide que hubiera otro tipo de causas como la vigilancia y administra- 
ción de esta rica región minera en el centro de la cual estaba precisa- 
mente la colonia, que tenía al este los yacimientos vizcaínos y al oeste los 
de Peña Cabarga (Santander) aludidos ambos ya por Plinio como muy 
ricos en hierro (49). No era el tráfico de este mineral lo que debía de vigi- 
larse, sino la población minera compuesta de esclavos (50). Por nuestra 
parte hemos hallado abundantes escorias de este mineral que parecen co- 
rresponder a época romana. Compartimos este punto de vista, pero debe- 
mos de añadir la importancia comercial de Flauiobriga con Aquitania, 
pues aquélla sería el foco receptor de productos de la Gallia que a su vez 
canalizaría hacia las ciudades de la Meseta a través de la vía Pisoraca- 
Flauiobriga. Algunos tipos cerámicos con la marca QVARTVS (Drag. 18) 
de procedencia sudgálica y correspondientes al período Claudio-Nerón se 
han encontrado en Castro-Urdiales y en Iuliobriga (Retortillo). La vía de 
difusión comercial necesariamente tuvo que ser la que acabamos de men- 
cionar. 

4.-Los Samani, un grupo tribal prerromano 

Plinio nos da una pequeña pista a través de la cual podemos llegar a 
conocer el nombre de los antiguos ocupantes de la región de Castro Urdia- 
les. En su texto (51) hace mención del Portus Amanum ubi nunc Flauio- 
brica colonia ... ; es decir, el puerto de los Samanos donde ahora está la 
colonia Flauiobriga. ¿Cómo hemos de entender esto? ¿Se ha producido el 
cambio del nombre de un establecimiento indígena por uno romano? Cabe 

(49) Plinio: NH, IV, 112 y XXXIV, 149. A. Garcia y Bellido: La España del s. 1 L 
nuestra era según P. Mela y C .  Plinio. Buenos Aires, 1947, 278. 

(50) Ibidem, 506. 
(51) Plinio: NH, N, 110. 



10 JOSE MARIA SOLANA SAINZ 

la posibilidad de que así fuera, pero en este caso concreto no. El Samanum 
hace referencia a un grupo tribal indígena que estuvo establecido en el 
Valle de su nombre, cuya desembocadura formaría ese Portus del que ha- 
bla el Naturalista. Debemos de recordar un caso análogo en la misma costa 
Cantábrica, el Portus Blendium (Suances) que estaba situado dentro del 
territorio cántabro. No cabe duda de que la conquista de ambos estableci- 
mientos, así como la sumisión de sámanos y blendios en un principio tuvo 
un significado militar, es decir la preocupación del abastecimiento de las 
legiones que pululaban por el Ebro y Duero en sus luchas con los grupos 
tribales del Norte Peninsular. Este grupo de los Samani, según parece, se 
dedicaba a la pesca, agricultura y ganadería, pues el territorio es apto para 
estas explotaciones. Aparte de que hay restos arqueológicos -molinos 
barquiformes, cerámicas de un período del bronce final, hierro primitivo, 
restos de granos de trigo en escrementos de ganado, restos de conchas de 
moluscos, etc ...- que hablan de unos cultivos de gramíneas, de recolec- 
ción de mariscos y pescados y de una economía ganadera que ha pervi- 
vido en la actualidad, pues las praderas del norte son más aptas para 
este tipo de explotación. 

Quizás convenga precisar sobre el verdadero nombre del antiguo gru- 
po tribal. A nuestro parecer el correcto debió de ser Samani y no Amani. 
Posiblemente en el momento de escribir la Historia Natural Plinio come- 
tió el error cacofónico siguiente. Las noticias recogidas por el historiador, 
que en gran parte suelen ser de carácter oral, a veces ocasionan errores 
en el momento de su transcripción. Es decir, cuando se pronuncia Portus 
Samanum es muy posible que la "S" final de Portus y la "S" inicial de 
Samanum se fundan en una sola y de ello derive el Portus(S)Amanum. 
Defendemos el gentilicio Samani porque en su favor está el topónimo Sa- 
maniego (Rioja Alavesa). Aparte de que los nombres de base Sam- son 
abundantes en la onomástica hispana (52). Es posible que Plinio homolo- 
gase este topónimo al de Amanus de la antigua Syria, quizás más cono- 
cida por él. 

Así pues, señalamos la antigua demarcación territorial de los Samani 
a lo largo del Valle al que dieron nombre. Un elemento a tener en cuenta 
es el del Pico del Cueto (53) situado a la entrada de este Valle. En este 
pico cónico hay tres cinturones de murallas construídas de piedra caliza 

(52) M. L. Albenos: Alava prerromana.. ., 199. 
(53) Es un altozano de forma cónica con tres cinturones de murallas que tienen las si- 

guientes características: l )  el de la cota más baja, tiene 100 m. de longitud x 3,60 m. de 
ancho x 320 m. de alto. 2) la cota intermedia, tiene 420 m. de longitud x 3,60 m. x 3,20 m. 
Esta muralla tiene un tramo en la parte NW, sin alineación, suponiéndose que fuera para 
permitir el acceso al interior del recinto, así como dos pasos con escaleras, uno en la parte 
lateral este y otro en el centro. 3) la cota más elevada tiene 282 m. de longitud x 3,60 m. 
x 3,20 m También tiene escaleras, nueve peldaños y otro espacio acotado situado en el lado 
opuesto de la escalinata. La primera y la segunda muralla están unidas por dos puedes late- 
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y colocadas a hueso. Ejemplos de este tipo de construcción prerromana 
los tenemos en la vecina provincia de Alava. Se han recogido en algunas 
catas, realizadas en el interior de las murallas, residuos alimenticios (lapas 
y otros elementos de origen marino) y algunos materiales arqueológicos, 
que no acusan una tipología concreta. Todo ello nos lleva a pensar que tal 
vez el Cueto fuera un reducto defensivo o quizás un puesto de vigilancia 
para prevenir un ataque marítimo. Nos parecen excesivos los tres cinturo- 
nes para considerar este lugar como puesto de vigilancia. Posiblemente 
albergara grupos humanos en momentos difíciles. Después de esto pode- 
mos deducir que otra de las causas de la fundación de la colonia Flauio- 
briga, no sobre el antiguo Portus Samanum, sino en sus proximidades 
(Castro Urdiales -ciudad-), fuera la de mantener vigilados a estos indí- 
genas y evitar que la vía de penetración a la Meseta quedara interceptada. 
El establecimiento colonial de mayor importancia tenía su propio puerto, 
del que existen restos, y acabó por integrar dentro de su seno a estos autóc- 
tonos que más que samanienses eran flaviobrigenses. Este acontecimiento 
se produjo en el año 74 d. C., fecha en que Vespasiano concedió a toda 
Hispania el derecho latino. Así nos podemos explicar mejor las palabras 
de Plinio de aue Flauiobriaa es ahora el antiguo Portus Samanum. Es 
decir, no hay una sustitucign de topórimos sino una convivencia de am- 
bos, lo que ocurre es que la categoría del núcleo colonial es superior y 
acabó por eclipsar totalmente al nombre de lugar prerromano. Más co- 
rrecto hubiera sido haber escrito: "Amanum portus prope Flauiobrica 
colonia...". Quizás el -higa acuse un sector de población colonial formado 
por los propios indígenas. Cosa semejante debió de ocurrir en Iuliobriga. 

Disponemos de otro elemento, hallado en el Pico de El Cueto, que nos 
aclara una faceta de la vida religiosa (54). Según parece los Samani ren- 
dían culto a divinidades marinas, tal es el caso del Neptuno imberbe, lla- 
mado de mala manera cántabro. No cabe la menor duda de que se trata de 
un caso de interpretatio, ya que no corresponde al tipo romano de hombre 

rales, existiendo otra pared en la parte más alta de un longitud de 320 m. posibl&&e de 
época m& moderna. Toda la piedra caliza está colocada a hueso, sin argamasa. (F. González 
Cuadra: Hallazgos arqueológicos en Castro Urdiales. Puede ser el antecedente del nombre 
actual de la ciudad, Le Gaceta del Norte, 16, V, 72). 

(54) Es una escultura en bronce con pátina verdosa, cuyas medidas son 151 cm. de al- 
tura. Con la mano izquierda sostiene un delfín, Uevando probablemente en la derecha un tri- 
dente. La figura aparece tocada con un collar de oro adicional, en forma de media luna 
cerrada. La estatuilla fue hallada entre las rocas de la ladera norte y muy cerca de la cumbre. 
A pesar de su factura, un tanto tosca, no cabe duda de que se trata de un bronce de época 
romana. Es interesante que esta &vinidad aparezca representada bajo la forma de un joven 
imberbe. Según J. González Echegaray debe de tratarse de un sincretismo religioso en el que 
una divinidad indígena, cuyos atributos se desconocen, pero al parecer de alguna manera rela- 
cionada con el mar, es asimilada al Neptuno clásico. Puede ser que el altozano en donde se 
encontró fuera un monte santuario dedicado a la divinidad marina y que el bronce hiera un 
exvoto. Consúltese el trabajo de J. González Echegaray: El Neptuno cántabro de Castro Ur- 
diales, AEA, XXX, 1957$ 253 y SS. 
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maduro y barbado. No se puede vacilar sobre la identificación de esta dei- 
dad, pues el delfín en el brazo izquierdo y el tridente (?) en el derecho 
son los símbolos que la definen. 

El creciente lunar es un elemento que no se ha tenido en cuenta a 
la hora del estudio. Este signo en las estelas funerarias es bastante fre- 
cuente y tiene un significado de mansión de los muertos. Los textos es- 
critos dicen que antes de la romanización los indígenas rendían culto a 
una divinidad lunar (55). Tal vez fuera de origen precelta que a su vez 
fue importado de otras culturas o creencias orientales venidas por el Da- 
nubio. A mi parecer este creciente lunar no está relacionado con el rito 
funerario sino en función de la divinidad marina y lo que representa, es 
decir, las mareas. 

No vamos a entrar en discusión si los Samani eran autóctonos o alóc- 
tonos pues seria casi imposible deducir la verdad. Lo que si queremos ad- 
vertir es que la región ha presenciado el establecimiento de grupos hu- 
manos desde la época prehistórica (Cueva del Cuco), época del bronce, etc.. . 
hasta la dominación romana. Es decir, el territorio cuenta con un subs- 
trato humano que pervive durante la época romana. 

-El Portus Samanum durante la dominación romana 

En líneas generales se ha venido escribiendo sobre una vía que unía 
Pisoraca y Flauiobriga en función de unos miliarios que no han sido estu- 
diados con el detalle requerido. Si así se hubiera hecho, se hubiera hablado 
con mayor propiedad, entre los años 30 y 74, de la vía Pisoraca-Portus 
Samanum, pues la colonia fue fundada en esta Última fecha según hemos 
anotado anteriormente. No cabe la menor duda de que esta arteria fue 
utilizada durante la época de las guerras cántabras para suministrar pro- 
visiones y soldados a Augusto, que tenía su campamento en Sasamon (Se- 
gisamo). Entonces la ciudad de Pisoraca no estaba bajo el poder de los ro- 
manos, pues Ptolomeo menciona una tal Sisaraca=Pisoraca (56) en el 
siglo siguiente, por primera vez. Será a partir del año 30 d. C. cuando se 
tome este centro como principio del trayecto hacia la costa. En efecto, 
disponemos de noticias que lo confirman, correspondientes al año 33 d. C., 
merced a un miliario del emperador Tiberio (57) aparecido en Otañes, 
próximo a Castro Urdiales, y otros dos del emperador Nerón correspon- 
dientes al año 61 d. C. (58), que coinciden con los de Herrera de Pisuerga 

(55) Estrabón, 111, 4, 16. 
(56) J. M.8 Solana Sainz: Los turmogos durante la época ro.omaM. Valladolid, 1W6, 

29 y SS. 

(57) Véase miliario n . O  1. 
(58) Vhse miliario nP 2. 



(Pisoraca), que marcaban la milla 1 entre estas dos ciudades. Tanto el 
miliario de Tiberio como los de Nerón están relacionados con esta vía 
Sarnanus-Pisoraca. Así pues, tenemos noticias de una calzada de interés 
desde los primeros años de nuestra era. 

La constante utilización de esta red viaria con fines militares, mineros, 
comerciales, etc., ., produjo una temprana romanización del pueblo de los 
Samani. Posiblemente las relaciones debieron de comenzar en torno a 10s 
años 19 a. d. C. o 16 a. d. C., es decir a finales del s. 1 a. d. C. Por tanto, 
no nos debe de extrañar que este punto del Cantábrico reuniera las con- 
diciones necesarias exigidas para el establecimiento de una colonia: un 
buen sistema de comunicaciones. unos yacimientos de mineral muy próxi- 
mos (Somorrostro) y la proximidad con las Galias. 

La antigüedad de la calzada y su uso constante nos lo pone de mani- 
fiesto el miliario del emperador Domitianus del año 85 d. C., que certifica 
la restauración de la vía y de los puentes deteriorados por la vetusted y 
por el uso. Esto viene a ponernos en claro que la vía Pisoraca-Flauiobriga 
debió de ser una arteria por la que fluía abundante número de vehículos 
de todo tipo. Parece raro que en un período de 50 años los desperfectos del 
piso fueran tan grandes que hubiera necesidad de reparar la vía. Esto nos 
lleva a afirmar que tal arteria tenía más antigüedad de la que nos habla 
el miliario de Tiberio. De todas formas debemos de tener en cuenta que 
la conservación de las vías en el norte peninsular es más difícil que en 
las zonas llanas porque la lluvia constante con sus arroyadas hace que los 
pisos se descompongan con facilidad. 

5.-La fundación colonial 

Las numerosas opiniones sobre la antigua ubicación giran en torno a 
tres polos: Bermeo (59), Bilbao (60) y Castro Urdiales (61). Otras opinio- 

(59) E. de Garibay : Historia de España de ..., Madrid, 1571, 1, 227. A. de Morales: 
Crúnica de España por. .., Madrid, 1791-1792, IX, 33. A. de Poza: Las antiguas poblaciones 
de España. Letra F. F.  Docampo: Los cuatro libros primeros de la Cronim Generd de Es- 
paña, VII, 7. Marina : Diccionmio Geográfico de la Historia. Artículo: Vizcaya. J .  de Mariana : 
Historia Generul de España Madrid, 1837, 111, 321. P. Novia de Salcedo: Defensa histórica 
legislativa y e c o ~ c a  del Señorío a?e Vizcaya y provincias de Alava y Guipúzcoa Bübao, 
1851, 1, 1. 

(60) J. de Moret: Investigaciones historicas de las antigüedades del reino de Navarra. 
Pamplona, 1766, VIII, 1, 9. L. de Velasco y Femández de la Cuesta: Los euskmos de Alavu, 
Guipúzcoa y Vizcaya, 1, 1. E. Flórez: La España Sagrada. La Cantabria. Bsertacibn sabre 
el sitio y la extensión que en tiempo de los romanos tuvo la regih de los cántabros. Preliminar 
al tomo XXIV. Madrid, 1877. M. Cortés y Mpez: Diccionmio geográfico histórico de Espaia 
antigua. Tarraconense, Bérica y Lusitania. Madrid, 1836, 1. J. M. Gonzáiez: Amanum Portus 
Flauiobriga y Bilbao, Archivum, XV. Oviedo, 1965. E. Martínez Hombre: El lado septentrio- 
nal ..., 108. 

(61) G. Henao: Averigüaciones de las antigüe&des de Cantabria enderezados principal- 



14 JOSE MARIA SOLANA SAINZ 

nes la colocan en Forua (62) y Oleabaga (63). Por- nuestra parte -nos si- 
tuamos a lado de los que defienden la hipótesis Flauiobriga=Castro Ur- 
diales. 

Hasta ahora el problema de la ubicación de Flauiobriga ha sido difícil. 
Plinio describe la costa cantábrica de este a oeste y cita la ciudad de 
Flauiobriga antes de los cantabri. De esto se deduce que no era cántabra y 
que tenía que estar muy cerca del límite entre los cantabri y los var- 
dulli. Por su parte Ptolomeo precisa más colocándola entre los autrigones. 
Los dos textos, el de Plinio y Ptolomeo, se apoyan el uno al otro, pues 
ambas fuentes llegan a lo mismo, a que Flauiobriga no era cántabra, pero 
que estaba cerca de la raya más oriental de los cántabros. El que Ptolomeo 
la sitúe a 20' al este del Neroua, supone un dato negativo ya que lógica- 
mente hubiera debido colocarla al oeste, pero es fácil de que se trate de 
un error cartográfico. Es curioso que en los manuscritos del Monte Athos, 
aunque se dibuja a Flauiobriga en el mapa, en cambio se la ha suprimido 
en el texto. 

Avalan a Castro Urdiales numerosos restos romanos, sigillatas, mo- 
nedas, miliarios, etc ..., hallazgos que le califican como un centro romano 
de importancia. Vamos a analizar a continuación los elementos que nos 
sirven de soporte para justificar nuestra teoría. 

-El comercio 

a) El puerto: Según parece Castro Urdiales contaba en la antigüedad 
con dos focos diferentes en el litoral, uno de ellos en la ensenada de Bra- 
zomar, de penetración hacia el Valle de Sámano, con posibles fines mine- 
ros, y otro en el lado opuesto con una finalidad comercial. Por su parte 
dice González Echegaray, después de escuchar nuestra hipótesis que en 
el Portus Victoriae Iuliobrigensium (Santander) ocurrió "algo seme jante. 

. 
mente a descubrir las de GuipUzcou, Vizcaya y Alma, Salamanca, 1968, 1, 38. F.  de la Lacha: 
La inscripción Salus Umeritana del Rato de Otañes, BRSVAP, 1949. J. A. Uorente. Ndcias 
históricas de las tres provincias vascongadas en que se procura investigar el estodo civil antiguo 
do Alma, Guipúzcoa y Vizcaya y el origen de sus fueros. Madrid, 1856, 1, 4. A. Holder: 
Alkeltischer Sprachschatz. Leipzig, 1961, 1, 1 4 9 .  A. Fernández Guerra: La Cantabna, BSG, 
IV, 105. A. deTrueba : tD6nde fue Flauiobriga?. , El Noticiero Bilbaíno, 1 de mayo de 1882 
y Euskalerria, 10 de julio de 1887. R. Amador de los Ríos: Esfiaña sus monumentos y artes, 
su naturaleza e historia. Santander. Barcelona, 1891, 128. J. Echavama : Recuerdos históricos.. ., 
9. F.  Fita: Inscripziones romanas del Valle de Otafies, BRAH, LII, 564. Idem, LIII, 468. M, 
Escajedo y Salm6n: Castro Urdiales es y fue montañés, Dimio del Carztábrico, 2 de dic. de 
1924. A. García y M i d o :  Las colonias romanas.. ., 505. J. González Echegaray : Los Ch- 
tabros. Madrid, 1966, 76 y SS. 

(62) J .  Gorostiaga : Flauiobriga colonia romana hoy Forua (Guernica) en Vizcaya, Hel- 
mantica, XVI, 3-38. 

(63) J. Pina Mannque : Mapa de Gdlaecia, 6!9 y 71. 



FLAVIOBRIGA (CASTRO URDIALES) 

El primero de los portus citados sería el Portus Samanum: Aún se conser- 
van algunos topónimos en su favor y en estrecha relación con los samani, 
como Resámano, en la margen derecha del río Sámano, el del pueblo y el 
del Valle. Del puerto comercial se conservan los restos de lo que fue su 
antiguo desembarcadero junto a la casa de La Matra donde han aparecido 
restos de muros del muelle romano. 

b) La red viaria: La calzada que se iniciaba en Pisoraca, recorría el 
Valle de Mena y por los Valles de Sámano y Otañes alcanzaba el mar 
Cantábrico. La hemos recorrido F. González Cuadra, F. J. de la Colina y 
nosotros en julio de 1970 y posteriormente. A su vez encontramos en la 
casa-torre de Otañes un plano trazado por C. Schuman con fecha de 10 
de diciembre de 1908 en el que dibuja el recorrido de la vía desde Las Mu- 
ñecas hasta el lugar conocido por La Loma. Aquí interrumpió su trazado, 
que no pudo seguir por ignorar la continuación, y que ha sido completado 
por nosotros. 

En el espacio comprendido entre Otañes y el Puerto de Las Muñecas 
se encontraron algunos miliarios que estudiamos a continuación. De éstos 
sólo se conserva una pequeña parte, no obstante debido a unos apuntes 
podemos tener una idea de los que han desaparecido (64). 

1) Miliario del emperador TIBERIVS CAESAR AVGVSTVS (65)  

-Arenisca 
-Alt. letras: 7 

1. DIVI IV 
PONT 
COS 

-Medidas: 22 x 37 x 108 cm. 

4 POTE 
A PIS 

(64) F. F3ta hace una pequeña historia de los hallazgos de los miliarios y escribe sobre 
las Actas inéditas de la Academia d0 1826: "El 11 de agosto el Sr. Sabau presentó un diseño 
de varias inscripciones romanas halladas en el Valle de Otañes (Castro Urdiales) a una legua 
de élla, la mayor parte hacia el camino ilamado de los Vados, que dirige a Castilla. El 29 de 
setiembre el Sr. Sabau dio cuenta de una carta que le ha dirigido D. Pascasio Murga, vecino 
de Castro Urdiales acompañándole unos dibujos de las antigüedades descubiertas en el Vaiie 
de Otañes consistentes en un plato de plata y siete columnas rniliarias, las seis con inscripciones 
g una explicación de todas dias. El 27 de octubre da cuenta de una exposición del Ayuntamien- 
to de la Villa de Castro Urdiales sobre las lápidas miliarias y sus inscripciones. Por los años 
de 1770 don Ignacio M.& Otañez, que fue deán de la iglesia Catedral de Cartagena, recogió 
con laudable celo todas las inscripciones antiguas que pudo encontrar en dicho valle y las 
colocó en la casa paterna...". (Véase Memorias de la Academia de la Historia, Madrid, VII, 
1832, XXIV). 

(65) Miliario que se conserva en la Casa-Torre de Otañes. La comisión enviada por la 
Academia creyó que de4bi6 de pertenecer a Augusto por lo de IV(1ii) pero, como bien dice 
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[TI(berius) CAESAR DIVI AV(gusti) F(ilius)] / DIVI IV [LI N(epos) 
AVG (ustus)] PONT (ifex) [MAX(imus)] / Co(n)S(ulatu) [V IMP(erio) 
IIX TRIB (unicia)] POTE[ST(ate) XXXV] / A PIS(oraca) / M(il1ia) 
[CLXXXV ?]/. 

Tiberio Caesar, hijo del divino Augusto, nieto del divino ~ulio,  Augus- 
to, Pontífice máximo, con el poder tribunicio treinta y cinco veces, cónsul 
por quinta vez y octava con el imperio. Desde Pisoraca ciento ochenta y 
cinco millas (?). 

La que nos ofrece F. Fita es muy amplia e imprecisa, ya que abarca del 
año 17 al 37 d. C.; en cambio la de J. González Echegaray (66), corres- 
pondiente a los años 33 ó 34, es aceptable. Ahora bien, si juzgamos acer- 
tado el complemento de Fita a través de otro miliario hallado junto a 
Herrera de Pisuerga, que debió de tener la misma inscripción, entonces, 
bien pudiéramos establecer una cronología más precisa de acuerdo con la 
potestad tribunicia, XXXV, que corresponde al año 33 d. C. (67). 

F. Fita: Inscripciones romanas del Valle de Otañes, BRAH, LIII, 454- 
468. J. González Echegaray : Los Cántabros. Madrid, 1966, 323-4. 

F. Fita, Augusto no se nombraba en los miliarios IVLII, sino Diuii F(i1ius). Fue hailado en 
la ermita de la Trinidad. 

Antonio hLa Otaiies (Bol. LIII, 400) comenta que los manuscritos antiguos que había visto 
dice que se sacó de las ruinas del templo gentilico de la ermita de la Trinidad. Corresponde 
al haza de maíz donde estuvo la ermita de San Bartolomé que derruida surninistr& materiales 
para edificar la de la Trinidad -lugar interesante para excavaciones-. Este fragmento de 
miliario sirvió de jamba a la entrada de una de las ermitas, es fácil que hiciese pareja simétrica 
con otro que no fue recogido en el 1770 y que yace soterrado en el haza de San Bartolomé, 
la cual toca en la vera oriental de la antigua calzada o vía romana y en la orilla occidental 
del riachuelo Zárzaga o de los Vados que a corta distancia se junta al Malacaiieja, casi al pie 
de la Torre de Otañes. 

(66) J. González Echegaray : Los Cáltabros.. ., 321. 
(67) Como dato de curiosidad y para explicamos el complemento de este miliario vamos 

a transcribir otro aparecido en el extremo de la calzada, en Pisoraca, que contaba la primera 
milla de la vía flsoraca-Fiauiobriga: TI(berius) CAEiSAR DIVI AVqusti) F(i1ius) / DIVI 
IVL(i) N(epos) AVG(ustus) PONT(ifex1 / MAX(imus) TRIB(unicia) POT(estate) XXXV / 
IMPERIO IIX CO(n)SVLATV V / A PISORACA / MWa) X 1. 



































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































VARIA 

Callaecia a las zonas del Mar Cantábrico que llevan hoy estos nombres, 
sería posterior a la guerra. Posiblemente éste sea uno de los puntos más 
interesantes y más sólidamente establecidos de su visión del problema, si 
bien pueda quedar como objetivo de discusión ulterior si, en efecto, los 
pueblos que abarcaron todas estas zonas de la costa eran o no verdaderos 
cántabros y si, como tales, fueron tenidos por los romanos hasta consu- 
mada la conquista. 

La obra abarca un estudio concienzudo de la Galicia meridional, des- 
de distintos puntos de vista: la población, las estructuras sociales, las cos- 
tumbres, las creencias, etc., de gran interés también para los estudiosos de 
la historia de Cantabria, pues no puede olvidarse la conocida frase de 
Estrabón que señala la identidad de costumbres y género de vida de todos 
los pueblos del norte, desde el Pirineo hasta Galicia. 

El profesor Rodríguez Colmenero ha realizado una espléndida labor 
de investigación sumamente original y documentada, que merece la aten- 
ción y el elogio por parte de todos los investigadores, aunque presente 
puntos discutibles e hipótesis de trabajo aún no suficientemente compro- 
badas. En resumen, se trata de una obra muy seria, modelo en su género, 
que resultará de ahora en adelante imprescindible para todos los estudio- 
sos de la España romana, y de especial interés para los que se ocupan en 
la investigación de la historia antigua de los pueblos del norte de la Pe- 
nínsula, entre los que se encuentra Cantabria. 
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